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PODER EJECUTIVO

AGUERDO TETXAT{TE EL CUAL SE DAA COT{OCER EL INFORTE DE I¡S PARTIGIPACIOI{ES FEDERALES
ENTREGADAS A LOS l|ul{lclPlos DEL ESTADO DE BAJA.GAL|FORNIA SUR, DURANTE EL CUARTO
TRITESTRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2Oz¡.
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II'ITRA BERTHA MONTAÑO COTA, SECRETARIA DE FINANZAS Y ADiIINISTRACIÓN DEL GOB¡ERNO DEL

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON FUNDAIIIENTO EN LOS ART|CULOS 34, 80, 106 Y I2O DE I.A
coNsTtTUctÓN poL¡TtcA DEL ESTADO DE BAJA CALTFORNTA SUR; l, 8, 16, FRACCIÓN ll, 18 Y 22,
FRACCIONES XIX, XXVI Y XLIX DE LA LEY ORGÁNrcA DE LA ADiIIINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO

DE BAJA CALTFORNTA SUR VTGENTE; 1,2,9,4, pRtilER PÁRRAFO Y 6 DEL REGLAIiiENTO ¡NTERIOR DE

LA SECRETARíA DE FINANZAS Y ADIUINISTRACIÓN UGENTE Y 17, SEGUNT}O PÁRRAFO DE IA LEY DE

COORDINACIÓN FFCAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR VIGENTE; EN CUIUIPL¡iIIENTO DE LA

OBLIGACION QUE ESTABLECE EL ARTICULO 6 DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL, ASI COMO

LOS CRITERIOS APLICABLES A LA PUBLICACIÓN DE INFORIUIACIÓN OUE DEBERÁN OBSERVAR LAS

ENTIDADES FEDERATIVAS ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO 0A2016 Ei'ITIDO POR LA SECRETARíA
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERAGTÓN DE

FECHA 14 DE FEBRERO DE 2014; Y

CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 106 de la Constitución Política del Estado de Baja California
Sur, el secretario de Finanzas y Administración es el responsable del manejo de la Administración de la Hacienda
Pública.

Que elArtículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscalestablece que la Federación entregará las participaciones a los
Municipios por conducto de los Estados.

Que, dentro de este mismo Artículo, en el último pánafo establece la obligación de publicar trimestralmente en el
Boletín Oficial, el importe de las participaciones entregadas a los Municipios, mediante acuerdo que deberá
contener información conforme a los criterios aplicables a la publicación que deben observar las entidades
federativas, con base en los Lineamientos para la publicación de la información a que se refiere elcitado artículo.

Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicó el dÍa 14 de febrero de 2Q14, en el Diario Oficial de la
Federación, el 'Acuerdo 0212014 por el que se expiden los Lineamientos parala publicación de la información a
que se refiere elarticulo 6 de ta Ley de Coordinación Fiscal", documento en elcualse determina gue la información
que constituye el objeto del mismo, se publicará mediante acuerdo en el órgano de difusión oficial del Gobierno
del Estado informante.

Que en la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Baja California Sur, en sus Artículos 3, 4, 4 bis, 5, 6, 8 y I
Bis,9 Bis, 9 Ter, 10 y 10 Bis se establecen los criterios para la distribución a los Municipios de las participaciones
federales.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Baja
California Sur, el Estado, por conducto de la Secretaria de Finanzas y Administración, debe publicar en el Boletín
Oficial, los montos de las participaciones federales otorgadas a los Municipios.
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